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nio Arquitectónico, con la naturaleza de grupo de trabajo de los previstos 
en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo segundo. Fines.

La Comisión tiene como misión elevar a la titular del Ministerio de 
Vivienda un proyecto de Creación del Museo de la Arquitectura y Centro 
de Documentación sobre el Patrimonio Arquitectónico, a cuyo fin se pro-
cederá a:

1. Proponer los objetivos culturales, científicos y educativos del 
Museo Nacional y Centro de Documentación.

2. Estudiar el contenido del fondo documental del Museo Nacional y 
los criterios necesarios para su conservación, investigación, exposición y 
difusión.

3. Proponer el contenido, funciones y organización del Centro de 
Documentación.

4. Formular propuestas sobre los elementos básicos del proyecto 
que habrá de redactarse.

5. Proponer las bases de régimen jurídico del Museo Nacional así 
como la naturaleza del Centro de Documentación anejo.

6. Avanzar los criterios de organización administrativa y de funciona-
miento más convenientes a sus fines.

7. Formular propuestas sobre la ubicación de la sede o sedes que 
resulten acordes con los fines del Museo Nacional.

8. Proponer criterios para determinar las actividades culturales com-
plementarias a desarrollar.

En el plazo que determine la titular del Ministerio de Vivienda, la Comi-
sión elaborará los estudios, propuestas y proyectos que considere necesa-
rios para el cumplimiento de los fines para los que ha sido creada.

Artículo tercero. Composición.

La Comisión estará compuesta por las siguientes personas:

Presidenta: María Antonia Trujillo Rincón. Ministra de Vivienda.
Vicepresidente: Javier Ramos Guallart. Secretario General de Vivienda. 

Ministerio de Vivienda.
Vocales:

Carmen Alborch Bataller. Diputada. Ex-Ministra de Cultura.
Ricardo Aroca Hernández-Ros. Vocal del Consejo Superior de Arqui-

tectos de España. Presidente de la Asociación «Historia de la Construc-
ción».

Oriol Bohigas i Guardiola. Catedrático de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Barcelona.

María Isabel Corral Pérez. Ex-Directora del Museo Nacional Centro de 
Arte Reina Sofía.

Román Fernández Baca Casares. Director del Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico.

Manuel Gallego Jorreto. Catedrático de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de A Coruña.

Juan Miguel Hernández de León. Director de la Escuela Técnica Supe-
rior de Arquitectura de Madrid.

Julio Martínez Calzón. Doctor Ingeniero de Caminos.
Julián Martínez García. Director General de Bellas Artes y Bienes Cul-

turales.
Pedro Navascués Palacio. Catedrático en la Escuela Técnica Superior 

de Arquitectura de Madrid. Académico de número de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando.

Víctor Pérez Escolano. Catedrático de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Sevilla.

José Ángel Sánchez Asiain. Académico de número de las Reales Aca-
demias de la Historia y de Ciencias Morales y Políticas.

Joaquín Vaquero Turcios. Académico de número de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.

Miguel Zugaza Miranda. Director del Museo Nacional del Prado.
Secretario: Javier García Fernández. Secretario General Técnico. 

Ministerio de Vivienda.

Artículo cuarto. Funcionamiento.

Corresponde a la Presidenta de la Comisión establecer el plan y el 
método de trabajo, el calendario de reuniones y entrevistas y todas aque-
llas decisiones que considere necesarias para el cumplimiento de los fines 
de la misma. Asimismo, podrá constituir grupos de trabajo para el mejor 
cumplimiento de sus objetivos.

La Comisión podrá mantener reuniones y entrevistas con todas aque-
llas personas que considere necesario para el mejor cumplimiento de los 
objetivos perseguidos.

En todo lo no previsto en la presente Orden, el régimen jurídico de la 
Comisión se ajustará a las normas contenidas en el Capítulo II del Título 
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo quinto. Medios.

El Ministerio de Vivienda proveerá los medios materiales y personales 
que necesite la Comisión, cuyos miembros percibirán las indemnizaciones 
que les correspondan, conforme a lo previsto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnización por razón de servicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de enero de 2005.

TRUJILLO RINCÓN 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS 
DE JURISDICCIÓN

 1248 CONFLICTO de jurisdicción n° 51/2004-T suscitado entre 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en 
Valladolid, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León y el Ayuntamiento de Valladolid.

El Tribunal de Conflictos de Jurisdicción constituido por su Presi-
dente y los Excmos. Sres. Vocales anteriormente citados, dotados de la 
potestad jurisdiccional reconocida en la Constitución, dicta la siguiente

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a diecisiete de diciembre de dos mil cuatro.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por los 
señores indicados al margen, el conflicto de jurisdicción suscitado entre la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León y el Ayuntamiento de Valladolid, 
con motivo de la ejecución de sentencia dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo seguido ante aquella bajo el número 2.166 de 1996.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por Decreto de 26 de junio de 1996, la Alcaldía de Valladolid 
acordó lo siguiente: «autorizar la apertura del aparcamiento de la Plaza de 
España de esta ciudad, con una sola entrada de vehículos, hasta que fina-
licen todas las obras del referido aparcamiento, sin perjuicio del cumpli-
miento por parte del concesionario de las instrucciones que reciba de esta 
Administración en orden a la prestación del servicio y el cumplimiento 
del proyecto una vez terminada la totalidad de la obra y girada visita a la 
misma; y sin perjuicio asimismo de la obtención de cualquier otro tipo de 
licencia necesaria para la prestación de la actividad a desarrollar estable-
cida conforme a la legislación vigente, y el cumplimiento de la normativa 
establecida para este tipo de servicios y que sea de aplicación».

El Decreto fue recurrido por «Aedenat Valladolid, Asociación Ecolo-
gista de Defensa de la Naturaleza», que alegó en la demanda la infracción 
palmaria de las normas del Plan General de Ordenación Urbana, de los 
términos de la concesión y de la normativa que regula el otorgamiento de 
la licencia de apertura.

El recurso fue tramitado con el número 2.166/1996, y en él la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, dictó Sentencia de 16 de enero de 2003, 
por la que estimó el recurso y declaró lo siguiente: «anulamos por su dis-
conformidad con el ordenamiento jurídico el Decreto de la Alcaldía de 26 
de iunio de 1996 que autorizó la apertura del aparcamiento de la Plaza de 
España de esta ciudad».
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Segundo.–Testimonio de la sentencia, junto con el expediente admi-
nistrativo, fue remitido para su cumplimiento al Ayuntamiento de Vallado-
lid que, con fecha 25 de marzo de 2003, acusó recibo.

1. El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 2 de abril de 2003, acordó 
aprobar «en los mismos términos que se establecieron en el acuerdo ple-
nario de 10 de marzo de 1994, el Proyecto Técnico, el Estudio Económico 
Financiero y el Proyecto de Ejecución —éste con las condiciones mencio-
nadas en el Considerando último— del aparcamiento subterráneo de la 
Plaza de España presentados por Aplaes, S.A., en atención a la existencia 
de cobertura urbanística, legalizando, en consecuencia, las obras realiza-
das» y «Advertir a la Entidad concesionaria que debe proceder al cumpli-
miento de las condiciones establecidas», que detallaba a continuación. 
A este acuerdo se opusieron la Federación de Asociaciones de Vecinos y 
Consumidores, que interesó que no se concediera la licencia y que se 
procediera de inmediato al cierre cautelar de la instalación, y Ecologistas 
en Acción-Valladolid.

El 19 de mayo de 2003 la Alcaldía acordó conceder al adjudicatario 
(Aplaes, S.A.) el plazo de 15 días para subsanar las deficiencias advertidas 
por la Ponencia Técnica de Licencias de Actividades Clasificadas en 
sesión celebrada el 16 de mayo de 2003.

El 20 de mayo de 2003 la asociación Aedenat presentó escrito ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, 
en el que interesó la ejecución de la sentencia y la consiguiente clausura 
del aparcamiento «hasta que se autorice su apertura por haber sido sub-
sanadas las irregularidades indicadas en la sentencia dictada en estos 
autos, entre ellas la obtención de las licencias de actividad y de aper-
tura».

El 11 de junio de 2003 la adjudicataria aportó la documentación com-
plementaria requerida por el Ayuntamiento de Valladolid.

El 16 de junio de 2003 la asociación AEDENAT presentó nuevo escrito 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en el que volvió a interesar 
la ejecución de la sentencia.

2. Por providencia de 20 de junio de 2003 la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo tuvo por instada la ejecución de la sentencia y ordenó 
librar oficio al Ayuntamiento de Valladolid para que remitiera certifica-
ción acreditativa de las resoluciones dictadas y actuaciones practicadas 
para dar cumplimiento a lo acordado en la sentencia. El 8 de julio 
siguiente el Ayuntamiento de Valladolid remitió una certificación en la 
que comunicó el Acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno ese 
mismo día 20 de junio de 2003.

3. El Acuerdo de 20 de junio de 2003 adoptado por la Comisión del 
Gobierno del Ayuntamiento resolvió: 1.°) Informar favorablemente el 
expediente de autorización de puesta en funcionamiento del aparca-
miento, con las medidas correctoras propuestas en el proyecto. 
2.°) Encuadrar el aparcamiento subterráneo dentro de las premisas de la 
Ley de Actividades Clasificadas como «Molesta por ruidos y gases y peli-
grosa por existencia de productos combustibles e inflamables» sometida 
al régimen de autorización y funcionamiento previsto en la Ley 5/1993. 
3.º) Otorgar la autorización de puesta en funcionamiento con las siguien-
tes prescripciones: La instalación deberá ajustarse al proyecto y docu-
mentación complementaria presentada. Por medio de certificado expe-
dido por técnico competente se deberá acreditar el nivel de iluminación 
de cada una de las plantas del aparcamiento».

El 29 de julio de 2003 el representante de Aedenat presentó ante la 
Sala nuevo escrito en el que interesó que se declarase la nulidad de los 
acuerdos, del Pleno del Ayuntamiento de Valladolid de 2 de abril de 2003, 
por el que se aprobó de nuevo el proyecto de aparcamiento, y de la Comi-
sión de Gobierno de 20 de junio de 2003 por el que se autorizó su puesta 
en marcha; que se ordenara la clausura del aparcamiento, de la Plaza de 
España, y se determinara cuál era el órgano responsable del cumpli-
miento del fallo de la sentencia.

En la misma fecha la representante de Aplaes, S.A. solicitó que se 
tuviese por ejecutada la sentencia y se archivasen los autos.

4. Por providencia de 21 de octubre de 2003, la Sala ordenó requerir 
al Ayuntamiento para que informara sobre si «la instalación litigiosa cum-
ple con la normativa urbanística y sectorial exigible actualmente a apar-
camientos como el de autos y en concreto si se han realizado las prescrip-
ciones ordenadas en el acuerdo de la Comisión de Gobierno de 20 de 
junio de 2003, por el que se autorizó la puesta en funcionamiento del apar-
camiento subterráneo de la Plaza de España». Al requerimiento contesta-
ron tanto el Ayuntamiento como la adjudicataria Aplaes, S.A.

5. Al apreciar incompleta la información, la Sala, por providencia de 
5 de febrero de 2004, requirió de nuevo al Ayuntamiento para que cumpli-
mentase lo ordenado en la anterior providencia relativo a «si la instala-
ción litigiosa cumple con la normativa urbanística y sectorial exigible 
actualmente a aparcamientos como el de autos».

En contestación a lo anterior, el 27 de febrero de 2004 el Ayuntamiento 
aportó informe de la Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Gestión 
Urbanística del Ayuntamiento, y respondió que «teniendo en cuenta la 
situación del acceso de peatones que se menciona en dicho informe, por 

Decreto de la Alcaldía se ha dispuesto ordenar a ‘‘Aplaes, S.A.’’ que pro-
ceda al inmediato cierre del aparcamiento en tanto no subsane las defi-
ciencias relativas a dicha situación».

6. Mediante providencia de 2 de marzo de 2004 la Sala advierte que 
no se ha dado cumplimiento íntegro a lo ordenado en la providencia ante-
rior, y requiere al Ayuntamiento para que «por el Técnico municipal com-
petente se informe  (...) sobre el cumplimiento, en relación con el aparca-
miento de la Plaza de España, de la normativa sectorial (incendios, 
ventilación, accesibilidad de minusválidos, salidas de emergencia, etc.) 
exigibles hoy a los aparcamientos como el de autos, debiendo detallar en 
caso de incumplimiento los extremos que incumple».

El Ayuntamiento informa que por Decreto de la Alcaldía de 2 de marzo 
de 2004, se ha permitido la reapertura del aparcamiento al haberse subsa-
nado las deficiencias que motivaron su cierre.

En escrito de 16 de marzo de 2004 Aedenat interesa que se declare la 
nulidad del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 2 de abril de 2003, por 
el que se aprobó el nuevo proyecto de aparcamiento, y del de la Comisión 
de Gobierno de 20 de junio de 2003 por el que se autorizó su puesta en 
marcha.

7. Mediante Auto de 8 de julio de 2004 la Sala de Valladolid acuerda: 
«Tener por instada [...] la ejecución de la sentencia de fecha dieciséis de 
enero de dos mil tres dictada en este recurso, acordando: 1) Denegar la 
petición de declaración de nulidad del Acuerdo del Pleno de la Corpora-
ción demandada de 2 de abril de 2003 por el que se aprobó el nuevo Pro-
yecto de aparcamiento subterráneo de la Plaza de España. 2) Declarar, en 
aplicación del art. 103.5 de la Ley Jurisdiccional, la nulidad de pleno dere-
cho del Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 20 de junio de 2003 por el 
que se autorizó la puesta en marcha del aparcamiento subterráneo de la 
Plaza de España. 3) Acordar la suspensión provisional de la actividad del 
aparcamiento de la Plaza de España. Esta clausura se ejecutará de forma 
inmediata, siendo requerido a estos efectos el Sr. Alcalde para que bajo su 
personal y directa responsabilidad se lleve a efecto la misma. 4) Se impo-
nen al Ayuntamiento demandado las costas causadas a la parte actora en 
este incidente de ejecución de sentencia».

Con fecha 13 de julio de 2004 Aplaes, S.A., presentó recurso de súplica 
en el que solicitó que se dejara sin efecto el auto anterior o, subsidiaria-
mente, el apartado 3 de la parte dispositiva de la resolución en cuanto 
ordena la suspensión provisional de la actividad del aparcamiento subte-
rráneo de la Plaza de España. Mediante Otrosí interesa que durante la 
tramitación del recurso se acuerde la suspensión de la resolución recu-
rrida.

El 19 de julio de 2004 presentó recurso el Ayuntamiento de Valladolid, 
y solicitó que se dejaran sin efecto las determinaciones del auto recurrido 
y se rechazara la petición de que se declare nulo el acuerdo de la Comi-
sión de Gobierno de 20 de junio de 2003. Mediante otrosí interesó la sus-
pensión de la resolución recurrida.

8. El 27 de agosto de 2004 el Ayuntamiento de Valladolid dirigió 
nuevo escrito a la Sala en el que expuso que, con relación al Auto de 8 de 
julio de 2004, «ha emprendido las actuaciones necesarias para su cumpli-
miento y efectividad, incluida la tramitación del correspondiente expe-
diente relativo a la autorización-licencia ambiental que ha concluido con 
el otorgamiento de la misma por acuerdo de la Junta de Gobierno de este 
Ayuntamiento adoptado en el día de la fecha».

Tercero.–1) Por Decreto de fecha 5 de agosto de 2004 la Alcaldía 
resolvió iniciar el expediente para el planteamiento de un conflicto juris-
diccional al amparo de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo. El día 6 de 
agosto de 2004 el Secretario General Accidental del Ayuntamiento emitió 
el preceptivo informe, favorable al planteamiento. Transcurrido el plazo 
concedido a Aplaes, S.A. y a Aedenat para alegaciones sin que las hubie-
ran formulado, el Secretario General del Ayuntamiento emitió informe 
favorable al planteamiento del conflicto, en atención a una posible inva-
sión de la competencia municipal.

2) El Pleno del Ayuntamiento celebró sesión extraordinaria el 30 de 
agosto de 2004. En ella el Ayuntamiento valoró que la Ley 11/2003, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, y antes la Ley 5/1993, de Activi-
dades Clasificadas de Castilla y León, atribuyen a la Administración muni-
cipal la potestad de clausurar o no, tras valorar el interés público concu-
rrente, una actividad sin licencia o autorización que pudiera legalizarse, 
sin perjuicio de la revisión jurisdiccional de la decisión que pudiera adop-
tarse al respecto. Por ello, la orden de clausura inmediata del aparca-
miento y de cese de la actividad impuesta por el auto de 8 de julio de 2004 
vulnera las competencias de la Corporación y, en la adopción de esta 
concreta medida, la Sala ha asumido una decisión inicialmente atribuida 
«ex lege» al Ayuntamiento. Por ello acuerda:

«Primero.–Suscitar un conflicto de jurisdicción en relación con el 
Auto de 8 de julio de 2003, dictado por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en 
Valladolid, en trámite de ejecución de la Sentencia dictada en el mencio-
nado recurso contencioso-administrativo núm. 2.166 de 1996, en cuanto a 
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la determinación relativa a la suspensión de la actividad y clausura inme-
diata del aparcamiento de la Plaza de España.

Segundo.–Disponer que la Alcaldía dirija Oficio de inhibición a dicho 
Tribunal para que se abstenga de conocer y decidir respecto de la concreta 
cuestión sobre la suspensión de la actividad y clausura inmediata de dicho 
aparcamiento, declinando su jurisdicción acerca de la misma en este 
momento por cuanto el conocimiento y la decisión sobre la clausura, en su 
caso, de la actividad, de acuerdo con la legislación vigente, corresponde al 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su posterior revisión jurisdiccional».

3) El 1 de septiembre de 2004 el Concejal Delegado del Área de 
Urbanismo, Vivienda e Infraestructura del Ayuntamiento de Valladolid, 
actuando por delegación, atendido que se concedió autorización-licen-
cia ambiental exenta de calificación por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de 27 de agosto de 2004, así como el informe del Servicio de 
Medio Ambiente de fecha 1 de septiembre de 2004, y el informe técnico 
de la Dirección del Área de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras de 
fecha 30 de agosto de 2004, resolvió «Otorgar a Aplaes S.A., autoriza-
ción de puesta en marcha de actividad exenta de calificación, para 
aparcamiento sito en la Plaza de España», sujeto a determinadas con-
diciones. Lo que se comunica a la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo por oficio de la misma fecha».

4) Por providencia de 3 de septiembre de 2004 la Sala acordó dar 
traslado a las partes y al Ministerio Fiscal.

El Ministerio Fiscal informó que procedía aceptar la inhibición en 
lo que respecta a la clausura o no del aparcamiento, declinando la 
jurisdicción en este punto a favor del Ayuntamiento de Valladolid. 
Razona que el artículo 103.2 de la Ley Jurisdiccional dispone que «las 
partes están obligadas a cumplir las sentencias en la forma y térmi-
nos en que éstas se consignen». Y si bien la anulación del acuerdo 
municipal de 20 de junio de 2003 se dicta al amparo de los artículos 
103.4 y 5 de la Ley Jurisdiccional, por los trámites previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 109 de la misma Ley, la clausura del apar-
camiento que acuerda el Auto de 8 de julio de 2004 no puede apo-
yarse en los anteriores preceptos ni en el fallo de la sentencia. Añadía 
que la actuación nada colaboradora del Ayuntamiento obligaba al 
Tribunal a ejecutar directamente la sentencia, además de imponer 
otras medidas de tipo coercitivo; pero sólo la Administración podría 
acordar la clausura y, en caso de ser recurrida esta decisión, podría 
ser revisada por el Tribunal.

Se mostraron favorables al requerimiento de inhibición tanto el Ayun-
tamiento como Aplaes, S.A. Y se opuso Aedenat.

5) Por Auto 4 de octubre de 2004 la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, acuerda «1) No aceptar el requerimiento de inhibi-
ción planteado por la Alcaldía del Ayuntamiento de Valladolid, en 
relación con la determinación relativa a la suspensión de la actividad 
y clausura inmediata del aparcamiento de la Plaza de España que se 
efectúa en el Auto de 8 de julio de 2003, dictado en trámite de ejecu-
ción de la sentencia de fecha 16 de enero de 2003, dictada en el 
recurso contencioso-administrativo n° 2166/96, y mantener su juris-
dicción. 2) Remitir las actuaciones al Excmo. Sr. Presidente del Tri-
bunal de Conflictos, y oficiar a la Alcaldía del Ayuntamiento de Valla-
dolid anunciándole que queda formalmente planteado el conflicto de 
jurisdicción, requiriéndole para que haga lo propio en el mismo día 
de la recepción».

Cuarto.–Recibidas las actuaciones en el Tribunal Supremo, por provi-
dencia de 18 de octubre de 2004 se formó el oportuno rollo, se designó 
Ponente y se acordó dar traslado al Ministerio Fiscal y a la Administra-
ción por plazo común de diez días.

1. El Ministerio Fiscal informó que el conflicto debía ser resuelto a 
favor de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid. El órgano 
competente para ordenar la ejecución es el Tribunal que ha conocido del 
pleito; y en el presente caso, una vez alcanzada la firmeza del fallo decla-
rando la nulidad de la autorización para la apertura del aparcamiento, la 
consecuencia lógica es la suspensión provisional de la apertura de la ins-
talación, hasta que se realicen las obras de adaptación de la misma a lo 
dispuesto en la normativa sobre aparcamientos.

2. El Ayuntamiento de Valladolid concluye su escrito solicitando que 
se dicte sentencia por la que se declare que «corresponde a esta Adminis-
tración la competencia para conocer de la determinación objeto de este 
conflicto jurisdiccional».

3. Por último, se señaló para la decisión de este conflicto el día dieci-
siete de diciembre corriente en que ha tenido lugar la expresada actua-
ción procesal.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. Francisco Trujillo Mamely, quien 
expresa el parecer del Tribunal de Conflictos.

Fundamentos de Derecho

Primero.–El conflicto se ha suscitado, tal como se acaba de ver en los 
Antecedentes de Hecho, al amparo de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, entre la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, con motivo de la ejecución de la senten-
cia dictada por aquella con fecha 16 de enero de 2003, que anulaba el 
Decreto de la Alcaldía de Valladolid de fecha 26 de junio de 1996, que 
había autorizado la apertura del aparcamiento de la plaza de España, de 
esa capital.

El proceso de conflictos es una vía jurídicamente regulada para resol-
ver las contiendas que puedan surgir entre jueces o tribunales y cualquier 
autoridad del orden administrativo. Es ajeno a su ámbito propio todo 
cuanto se refiere al ejercicio de los poderes o facultades administrativas 
o de los poderes jurisdiccionales en cuanto no entrañen una invasión 
competencial que haya de hacerse valer en los términos de los artícu-
los 4.º (defensa de una esfera de competencia) y 5.° (reclamar el conoci-
miento de un asunto), ambos de la Ley Orgánica 2/1987, de Conflictos 
Jurisdiccionales.

Dentro de ese marco general la cuestión se plantea en el ámbito 
del artículo 7.º de la citada Ley, a cuyo tenor no podrá plantearse 
conflicto de jurisdicción a los Juzgados o Tribunales en los asuntos 
judiciales resueltos por auto o sentencia firmes o pendientes sólo de 
recurso de casación o revisión, salvo cuando el conflicto nazca o se 
plantee con motivo de la ejecución de aquellos o afecte a facultades 
de la Administración que hayan de ejercitarse en trámite de ejecu-
ción.

Reclama aquí, en efecto, la Administración contendiente, la compe-
tencia en orden a la ejecución de una resolución judicial devenida firme. 
No tiene en cuenta, sin embargo, la Administración Municipal que, una 
vez que alcanzó firmeza el fallo declarando la nulidad de la autorización 
para la apertura del aparcamiento, la consecuencia lógica es la suspen-
sión provisional de su apertura, hasta que se realicen las obras de adap-
tación conforme a lo dispuesto en la normativa sectorial. El artículo 
108.1.b), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, autoriza al Tribunal a adoptar las medidas 
necesarias para que el fallo adquiera eficacia, sustituyendo en este caso 
a la Administración.

Como ya señaló la sentencia de fecha 30 de octubre de 1998 de 
este Tribunal de Conflictos, una cosa es la potestad de ejecución de 
resoluciones y otra la obligación de cumplir las resoluciones judicia-
les, distinción patente en los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, que atribuye a los Jueces y Tribuna-
les la potestad de juzgar y hacer cumplir lo juzgado, según los térmi-
nos expresos e inequívocos contenidos en el artículo 117.3 de la 
Constitución.

Segundo.–Desde este nítido planteamiento es claro que el conflicto 
debe resolverse a favor de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Valladolid, por corresponder a la misma la competencia para ejecutar 
sus propias resoluciones. La adopción de la medida de suspensión 
provisional de la apertura del aparcamiento, que es la que suscita el 
conflicto, es atribución de la Sala, órgano competente para ordenar la 
ejecución de la sentencia y para conocer de las incidencias derivadas 
de la misma, en cuanto que ha conocido del proceso, ya fenecido en su 
fase declarativa, por lo que esa medida no queda extramuros de lo que 
constituye la ejecución de la sentencia firme en sus propios términos, 
en cuanto deriva del propio fallo que anuló la apertura del aparca-
miento.

Competencia que, además, resulta en su esencia reconocida por 
la propia Administración Municipal cuando comenzó por recurrir 
en súplica la resolución judicial que contiene la medida de suspen-
sión, respecto de la que ahora plantea el conflicto. La supuesta 
vulneración del artículo 68 de la Ley 11/2003, de 9 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla-León, ha de constituir el fundamento 
de los recursos que se interpongan contra la resolución que supues-
tamente cometió la infracción, pero no autoriza a plantear un con-
flicto de jurisdicción, cuando se está ejecutando una sentencia 
firme.

Cuestión distinta es que, en el presente supuesto, la actividad desple-
gada por la Administración tras la sentencia, haya conducido a que la ejecu-
ción sea ya innecesaria y, por tanto, se tenga por ejecutada, o a que sea de 
imposible ejecución por un hecho sobrevenido, si es que el aparcamiento 
cumple ya con la normativa exigible. Pero esta cuestión no es objeto de 
este conflicto de jurisdicción.

En consecuencia:

FALLAMOS

Que la competencia en orden a la ejecución de la resolución judicial a 
que el conflicto se refiere, y respecto de la concreta medida acordada, 
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 1249 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2005, del Banco de 

España, por la que mensualmente se hacen públicos los 
índices de referencia oficiales para los préstamos hipote-
carios a tipo variable destinados a la adquisición de 
vivienda.

Mensualmente se hacen públicos los índices de referencia oficiales para 
los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de 
vivienda 1.

Diciembre 2004: 

Porcentaje

1)  Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres 
años para adquisición de vivienda libre:

a) De bancos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,265
b) De cajas de ahorro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,424
c) Del conjunto de entidades de crédito  . . . . . . . . . . 3,349

2) Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro  . . . . . 4,375
3)  Rendimiento interno en el mercado secundario de la 

Deuda Pública entre dos y seis años  . . . . . . . . . . . . . . . 2,966
4) Tipo interbancario a 1 año (Mibor) 2  . . . . . . . . . . . . . . . 2,306
5) Referencia interbancaria a 1 año (Euribor)  . . . . . . . . . 2,301

 Madrid, 19 de enero de 2005.–El Director general, José María Roldán 
Alegre.

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares del 
Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE del 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE 
del 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE del 10 de febrero).

2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mer-
cado hipotecario para las operaciones formalizadas después de la entrada en vigor de la 
O.M. de 1 de diciembre de 1999 (BOE del 4 de diciembre). 

COMUNIDAD DE MADRID
 1250 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2004, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se concede la 
aprobación de modelo del sonómetro integrador-promedia-
dor marca Casella CEL, modelo CEL-400 Serie 450/490 
Clase 2, fabricado por la empresa «Casella Cel Ltd», en Reino 
Unido, y presentado por la empresa «Casella España, S.A.».

Antecedentes de hecho

Primero.–Se presenta solicitud de aprobación de modelo para el sonó-
metro integrador-promediador marca CASELLA CEL, modelo CEL-400 
Serie 450/490 Clase 2, por parte de Don José Carlos Guerra Llamazares, en 
nombre y representación de la Entidad «CASELLA ESPAÑA, S.A.», con 
domicilio social en el Polígono Európolis, calle C, 4 B –28230 Las Rozas 
(Madrid).

Segundo.–Adjunta a dicha solicitud se aporta la documentación exi-
gida y memoria descriptiva del modelo y de su funcionamiento. Se realiza 
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04022

corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en 
Valladolid, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-

ciamos, mandamos y firmamos.

SENTENCIA

Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco José Hernando Santiago; Vocales: 
Excmos. Sres.: D. Juan José González Rivas; D. Francisco Trujillo Mamely; 
D. Miguel Vizcaíno Márquez; D. Antonio Pérez-Tennesa Hernández
y D. Landelino Lavilla Alsina. 

el estudio de dicha documentación comprobando que el diseño del instru-
mento cumple los requisitos establecidos.

Tercero.–La entidad aporta, asimismo, informe favorable emitido 
por el Laboratori General de Assaigs i Investigacions, con referencia 
4025959, y suplemento al mismo en los cuales se acredita que los ins-
trumentos presentados a ensayo son conformes con la legislación 
vigente.

Cuarto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los 
trámites reglamentarios.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, refor-
mado por Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de 
julio, y el Decreto 115/2004, de 29 de julio, que establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnoló-
gica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el 
Control Metrológico que realiza la Administración del Estado, así 
como la Orden de 16 de diciembre de 1998 por la que se regula el con-
trol metrológico del Estado sobre los instrumentos destinados a medir 
niveles de sonido audible establecen los requisitos reglamentarios 
para solicitar y obtener la aprobación de modelo de este tipo de instru-
mentos de medida.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas resuelve

Primero.–Conceder aprobación de modelo, a favor de la Entidad 
«Casella España, S.A.», del sonómetro integrador-promediador marca 
Casella Cel, modelo Cel-400 Serie 450/490 Clase 2.

Las denominaciones y características son:

Marca: Casella Cel
Modelo: Cel 400 Serie 450/490 Clase 2.
Versiones: 450 y 490, en sus módulos A2, B2 y C2.

Características:

Clase 2 según UNE-EN 60651 y UNE-EN 60651/A1.
Tipo 2 según UNE-EN 60684 y UNE-EN 60684/A2.

Características de ponderación:

Ponderaciones frecuenciales: A, C y Z (Lin).
Ponderaciones temporales: F, S e I.

Rangos de medida:

Ponderación A: 0-140 dB.
Ponderación C: 0-140 dB.
Ponderación Z: 0-140 dB.

Nivel de pico máximo: 143,3 dB.
Nivel de ruido de fondo típico: < 18,5 dB(A).
Rango de linealidad: 30 –140 dB (A).
Rango de impulsos: 140 dB.
Tiempo de subida del detector de pico: 14,8 µs.
Rango de frecuencia: 6 Hz a 30 kHz.
Resolución: 0,1 dB.
Condiciones de referencia:

Tipo de campo sonoro: Campo libre.

–Dirección de referencia: Frontal, perpendicular a la membrana del 
micrófono.

Nivel de presión acústica de referencia: 114 dB.
Frecuencia de referencia: 1000 Hz.
Rango de referencia: 50-120 dB.

Periodo de precalentamiento: 12 s.
Temperatura de funcionamiento: –10 a +50. ºC.
Humedad relativa de funcionamiento: Entre 5% y 90 %.

Segundo.–El signo de aprobación de modelo asignado será: 


